
                                            O R D E N A N Z A  N° 20/05. -  

                                             Crespo - E.Ríos, 25 de Abri l de 2005. -  

 

V I S T O: 

             La nota ingresada a este Cuerpo Deliberativo por la contribu -

yente Señora Zulema Exner Vda. de Prediger, en la cual solicita la con -

donación de la Tasa General Inmobil iaria, y  

 

CONSIDERANDO:  

              Que si bien la contribuyente se encuadra en los requisitos es -

tablecidos por la Ordenanza N° 30/88, que prevé la  exención de la Tasa 

General Inmobil iaria a jubi lados y pensionados, no pudo acceder a di -

cho benefic io en los años 2004 y 2005, debido a una confusión en la Di -

rección General de Rentas de la Provincia, por la cual se le adjudicaba 

erróneamente la t itular idad de dos inmuebles a su fallecido esposo. - 

               Que la contribuyente manif iesta que su esposo, don Adán Fri -

dolín Prediger, poseía una sola propiedad, ubicada en calle Rodríguez 

Peña N° 657 de nuestra ciudad,  que el la ocupa actualmente y de la  cual 

remite fotocopia de la escritura. - 

                Que habiendo analizado la situación, este Cuerpo Legislat ivo 

entiende, correcto y pert inente acceder al pedido elevado por la contri -

buyente, en virtud que presenta las pruebas correspondientes, que res-

paldan sus dichos. -  

                  Por ello,  

 

                  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  

                  DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                          O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .  Otórguese a la contribuyente Señora Zulema Exner Vda.  

                         de Prediger, la condonación de la Tasa General Inmo-

biliaria correspondiente a los años 2004 y 2005, sobre el inmueble Re -

gistro N° 369, Part ida Provincial  N° 71.275. -  

                                                                                                     / / / 

 



/ / / 

ARTICULO 2° .- Remítase copia de la presente, a la interesada. -  

 

ARTICULO 3° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


